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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E t f D 

^ D V E l t r E N O l A . O F I C I A L 

Las loyo*t órdenes 7 a n u p o i o s que h a y a n d e i n s e r t a r 

M í D ios R L M I S C S O F I C I A L » se h a n do m a n d a r a l J o f o 
s a l t i c o respect ivo, p o r o u y o oond.ioto s o p a s a r a n 4 l o s 
gditoret de los m e n c i o n a d o s per iód ioos . 

(Real oí.lm <í« 6 de Abril d e №9.) 

3 » p u b l i c a t e d o t l e t Ma». « x e s p t e IJ» dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta oapi ta l , l l o r a d o & d o m i o i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t t o i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 9*50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al sera *str« y 2 8 ' 5 0 p j r un a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones on Ma i r id , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLKTIK, 
plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de e s t a capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 


L

'lo oarta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , o o n iu i lus ión de l i m p o r t e d e l t i e m p o do a b o n o 
[ e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

A A D V E 3 Í I r R . V O I A I D O C r o a t A L 

L a s di spos i c iones de las Autor idades , oxcopto laa q o « 
s e a n a in s tano ia do parto uo pobro, se insortaran o d o i a í 
monto: a s i m i s m o oualquier anunoio conoernionto a l s e r 
v i d o nac iona l que d i m a n o d é l a s m i s m a s ; pero las da 
intorós part ioufar p a g a r á n 5 0 cónt imos do peseta por 
c a d a l inea do inserción. 

Número s u o l t o : SO cóntlmo» de posata 

Parte Oficial . 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio áe Instracciün pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El art. 6.° del Real decreto 

de81 de Miyo último oouoede el derecho 
i Escuelas de primera enseñanza á aque

llos Maestros que, habiendo hecho oposi

ciones en el presente año, reúnan las oir

ounatanoias que el mismo determina. 
Como quiera que al aplicar literalmen

te 1A disposición no pudiera comprender

se en la misma con la debida equidad á 
los opositores que, reuniendo aquellos re 
quisitos, terminaron sus ejeroicios con 
anterioridad al 1.° de Eoero del presente 
*fio, bien porque el número de aspirantes 
fuese menor que en otras looalidades, ya 
porque los Tribunales hubiesen comenza

do con anterioridad A aotuar, ó por causa 
semejante, y no serla justo privarles do 
aquellos beneficios conoedídoscon motivo 
de tan fausto aountecimiento, tamo mas 
ouanto que existiendo durante el «fio dos 
convooa'orias á oposiciones, unas en el 
nies de Enero, que afecta a los Rectorados 
do la parte de Mediodía de la Península, 
7 otras en el de Junio, para los compren

didos en la parte Norte, quedarían IOB 
opositores a estas últimas sin derecho al

Wno al beneficio, siendo visiblemente 
perjudicados por su postergación; 

8

 M. el Rey (Q. D. G.). Interpretando 
fl

olmeme el espíritu de aquella gracia 
"torgada por el citado articulo 6.° del 

e

*
! deoeto do 31 de Mayo último, ha 

tenido a bien declarar que se hallan oom

Pfendidos en dicha disposioión los opoai
t 0 r

e a q U J r e u n i e n d o laa circunstancias 
^ e en el mismo se estableoen, pertenez

c o ó hayan tomado parte en las oposi

ciones a Ksouela8 que han debido anun* 
a r s e dentro del mes de Junio de 1901 y 

de Enero de 1902, en los respectivos Reo 
corados. 

Es también la voluntíd de S. M. que, 
hallándose dispuesto por el reglamento 
de oposiciones que los Tribunales que 
han de presidir las Escuelas de prime

ra enseñanza se constituyan con oinco 
Vocales, se entienda, para los efectos del 
citado art. 6 °, que la mitad menos uno 
de los votos que han de obtener los opo

sitores para oonseguir plaza, sea el nú 
mero de dos, aun en el caso de que por 
circunstancias especiales no hayan ac

tuado todos los Jueces del Tribunal. 
De Real orden lo digo á V. I. para au 

conocimiento y demás efeotos. Dios guar

á V. I. muchos afijs. Madrid 7 de Agos 
to de 1902. 

C. DE ROMAXONE3 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El art. 19 de la ley de Presu

puestos de. 28 de Junio de 1898 autoriza

ba al Ministro de Fomento para arre

glar la ya entonces antigua cuestión de 
los Profesores interinos de las Esouelas 
Normales sobre la babe de la conserva

oión de los que, por BUS anos de servi

cios y su aptitud probada, fueran a c r e e 

dores A esa gracia. 
Demtsiado ampliamente ha B i d o in

terpretada esta xutorizaoión de la ley de 
Presupuestos de 189899, tanto por el 
Real decreto de 23 de Septiembre si

guiente, como por disposiciones posterio

res, que, {[••'.••; íüiii i iu l o como restricción 
para acogerse a ellas el desempeño d e l 
oargo de interinos por determinado nú

mero de afios, ha hecho que los en ellas 
no comprendidos creyeran lastimados 
sus derechos, y no han dado soluoión & 
un problema que ha sido por oerca de 
cuarenta añ>s la causa del atraso en que 
ha . permanecido y permanezcan estos 
Centros, que son la base fundamental de 
la eusefianza. 

Dignas son de tenerse en cuenta las 
raaoues en que se basan los dos distintos 
criterios sustentados por el Consejo de 
Instrucción pública, el que previamente 
ha sido consultado sobre este asunto, y 
deseoso el Ministro que susoribe de en

contrar un término de conciliación entre 
ellos, pero firme en su propósito de que la 
únioa entrada legal en el Profesorado de 
las Escuelas Normales sea la oposioión, 
tiene la honra de someter á la aprobaoión 
de V. M. el siguiente proyecto de de

creto. 
Madrid 3 de Agosto de 1932. 

SEÑOR: 
A. L. R. P. de V. M., 

C o n d e de l l o i n a u o n e s . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instru

cción pública y Bellas Artes, y oído el 
Coneejo del ramo, 

Vengo en deorctnr lo sigsiente: 
Artículo ú'iloo. Se raodlfloa el art. 10 

del Real deoreto de 14 de Febrero de e s 

te ano. en lo que respeou al Profesorado 
de los estudios del Magisterio, en ol sen

tido de que las plazas vacantes de Profe

sores numerarios de las Escuelas Nor

n ales de Maestros ó de Maestras y de 
Pedagogía de los Institutos no cubiertas 
por traslaoión, se proveerán, la mitad 
por oposición entre Auxiliares y Profeso

res y ex Profesores interinos ó provisio

nales de Escuelas Normales, y la otra 
mitad por oposición libre. 

Dado en Oviedo A seis de Agosto de mil 
novecientos dos. 

ALFONSO 
E l M i n i s t r o do I n s t r u c c i ó n públ i ca 

y B e l l a s Artes 
A I T . H O Fifiraeroa 

Diputación Provincial 
Sesión de 10 de Julio de 1909 

PttKSIDBN'CIA DEL 8 B . D . FRANCISCO 
ROMEllO T MARTÍNEZ 

Señores quo asistieron: 
Biños . —Bolinas.—benito Moreno. 

—Beruad.—Ceinboraíu España.—Du
ran.— López ftonzál e¿. — Mo liano.— 
Pérez Mas?Qfn.—Raboso.—Ranero.— 
Rincón.—Sánchez.— Urbano. — Martí
nez Coutroras (Secretario) 

Abierta la sesión á las diez y media, 
dé la mañaua, fué leída el acta de la 
anterior. 

Acto seguido el S¡*. Mediano mani
festó que no podía prestar su aproba

ción al acta, porque si el extracto es 
copia fiel de la misma, no ao hacen 
coustar las razones aducilas por los 
Sres. Corabrano, Cerabóraíu España y 
Sánchez para retirar el dictamen de 
la Comisión d3 Beneficencia, propo

niendo se «¡esista de la proposición de 
varios Sres. Dipútalos respecto á la 
construcción dtf un Mercado en el so

lar del antig'tc Hospital de San Juan 
de Dios, de conformidad con las razo

nos por él aducidas como ponente y 
teniendo en cuenta que aún so hallan 
siu resolver las cuestiones con el obis

pad) acerca de dicho solar, doliéndose 
de que se retirase. 

El Sr. Cemboraín España contestó 
quo el asunto á que el Sr. Mediano se 
había referido consta en la sesión de 
28 de Juuio próximo pasado y no en 
la autorioi*, y que al darso cuenta no 
so entró eu la cuestión de fondo, pro

poniendo tan sólo se meditara por la 
cuestión de procedimiento por t r a 

tarse d > un solar afecto á la opera

ción de eró lito con ol Banco para la 
construcción del nuevo Haspital de 
San Juan de Dios, no siendo urgente 
su despacho por no encontrarse pre

sente eu aquel momento el Sr. Media

no, y que el acia de la auterior podía 
volarse, parque se relata lo ocurrido, 
y hacia constar que las manifestacio

nes que hizo en unión de los señores 
Cembrano y Sánchez estáu consigna

das en la del ?8 de Junio, aunque en el 
extracto aparece que sólo hicieron 
uso de la palabra. 

El Sr. Mediano dijo que le habían 
satisfecho las oxplicaci> ues del señor 
España, extrañándole que en el e x 

tiacto no se haya consignado lo que 
en el acta aparece, á la cual daba su 
aprobación. 

Sin más discusión f.:ó aprobada el 
acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó:. 

Autorizar ol gasto necesario para 
que las Hermauas de la Caridad del 
Hospital Provincial, Sor María Luisa 
Meudizibal y Sor Francisca María, ha
gan uso do las a^uas del Molar, y Sor 
Pilar Serrana y Sor Pascuala Perís, do 
Alhama de Aragón, que les han sido 
proscriptas, con cargo á la partida que 
tienen consignada en el presupuesto 
del Hospital. 

Autorizar el gasto necesario para 
que la Superiora y Hernanas de la Ca
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ridad del Hospital de San Juan de Dios, 
Sor Veremuoda Iiegil , Sor Marcelina 
Zabalori y Sor Manuela Ugalde hagan 
uso de las aguas de Panticosa que fa
cultativamente les han sido proscrip
tas, con cargo á la partida correspon
diente del presupuesto de dicho Hos
pital. 

El Sr. Presidente manifestó á la 
Corporacióu que la Société Générale 
des Cirages Français, establecida en 
Santander, paseo do Miranda, núm. 1, 
hacía donación de un retrato de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII como 
prueba de los trabajos fabricados en 
los talleres de la referida Sociedad y 
también con motivo de la mayor edad 
de S. M., acordándose por uuauimidad 
aceptar el obsequio y otorgar un e x 
presivo voto do gracias . 

El Sr. Mediano manifestó que el se
ñor Gobernador, en uuióu del Sr. Cem-
brano y de los Concejales Sres. Ariño 
y D. Lucio Alvarez, se habían reuuido 
hace tiompo para tratar de un legado 
hecho á favor de la Beneficencia pro
vincial y municipal por doña Petra 
Pascuala Caí retero, consistente en la 
casa núm. 30 de la calle de la Palma, 
de la que tres partes corresponden á 
la provincia y una al Municipio, y 
teniendo noticia de que por D. Juan 
Sánchez Martíu, declarado pobre para 
litigar, se está siguiendo un pleito sobre 
declaracióu de mejor derecho á la he
rencia do un crédito que pesa sobre 
la finca, llamaba la atención do la Co
misión para que estudie y vea si en 
realidad se está litigando, no vaya á 
ocurrir lo que con la herencia de don 
Valentíu Alonss Sáuchez Prados, que 
la Diputación cogió uua cautidad no
minal y tiene que satisfacer de costas 
más de 40 000 pesetas en efectivo, ro-
gaudo á la Ccmisióu lo trate cuanto 
antes y proponga en la sesióu inme
diata lo que crea oportuno. 

El Sr Baños expuso quo deseaba 
saber el informe que el Arquitecto 
provincial haya emitido acerca del es
tado de lu casa, porque pudiera ocu
r r i r alguna desgracia por el abandono 
en que se encuentra; que cuando los 
Tribunales r e suehau el asunto puede 
asegurarse que de la casa no existirá 
más que el solar, sioudo de lamentar 
que la Diputación no haya conseguido 
venderla á pesar del lapso de tiempo 
transcurrido y del interés que en d i 
ferentes ocasiones se ha tomndo. 

El Sr . Rincón d'jo que á la muerte 
de doña Petra Pascuaia Carretero, de 
la que fué testamentario antes de pen
sar pertenecer á estas Corporaciones, 
pasó la casa en usufructo á 1). José Sáu-
chtz Aróvalo, cuyos antecedentes los 
puso en conocimiento de las Corpora
ciones provincial y municipal; que la 
casa se encuectra alquilada en la ac
tualidad por la Cruz Roja del distrito 
de la Universidad; que la casa llevó una 
tramitación lema hasta quo las dos 
Corporaciones se pusieron do acuerdo 
y se procedió á la venta, que fué ad
judicada á D. Luis Góuzílez Martínez, 
Notario que fué de esta corte; que el 
usufructuario pagó algunos créditos, 
quedando alguno que ascenderá á 
unas 10.000 pesetas, y que no estando 
conformes ambas Corporaciones con 
esta deuda, litigaba ahora el Sr. Sán
chez Martíu por creerse él heredero. 

El Sr. Mediano dijo que los datos 
suministrados por el Sr. Rincón han 
venido á demostrar la verdad de los 
hechos en cuauto a qne á la Benefi
cencia provicial le corresponden tres 
partes y una á la municipal, y á que 
se dispuso que la venta se haría ante 
la Autoridad gubernativa; que también 

resultaba que existe un litigio en t re 
las pretensiones de D. Juan Sánchez 
Martín y la Beneficencia; que la su
basta se adjudicó provisionalmente 
hace diez años, volviéndose atrás el 
comprador, que solicita la devolución 
de la fianza, y que siendo este asunto 
de importancia,, rogaba á la Comisión 
de Hacionda se ocupase de él en la 
primera reunión que celebro y p r o 
ponga lo que convenga á los intereses 
de la Diputación. 

El Sr. Sánchez dijo que el asunto no 
había llegado á la Comisióu de B m e -
fleencia, cons'ándole, sinembargo, Q U 9 
existe una Comisióu mixta compuesta 
de dos Diputados y dos Concejales en 
cargada de solucionarlo, estando en la 
actualidad en poder del Sr. Cembrano, 
al cual le inquirirá para efue lo pre
sente. 

El Sr. Baños rectificó, preguntando 
si en el caso de hundirse la finca ten
dría la Diputación alguna responsabi
lidad, por no saber fijamente si es de 
la propiedad de la misma. 

El Sr. Cemboraíu España expuso 
que al que se le adjudicó la casa pro
visionalmente estimaba que existía le
sión para sus intoreaes, por lo que 
ahora reclamaba, siendo el litigio quo 
se ventila complicado y grave por ha
berse adjudicado en pública subasta la 
expresada finca. 

El Sr. Mediano rectificó, lamontán-
dos* de que en diez años no so haya 
perfeccionado la venta. 

El Sr. Ranero hizo uso de la pala
bra para preguntar á la Comisión de 
Hacienda la opinión quo tiene respec
to de los expedientes incoados para 
que se declaren de abono los intereses 
de demora por (alta de pago, pues se
gún tiene entendido son muchos los 
que se encuentran pendientes de r e 
solución. 

El Sr. Mediano, en nombre de la Co
misión de Hacienda, manifestó que eu-
t r iñaba la cuestión un problema de 
derecho sustantivo, y la Comisión ha 
bía creído conveniente pasase al Cuer
po de Letradcs para quo fije la forma 
legal á que en lo sucesivo ha de ajus
tarse el reconocimiento de intereses 
de demora, encareciendo la urgencia 
en el despacho, y cuando lo remita 
traerá la Comisión un criterio fijo 
para todos los casos en general , como 
son los créditos de suministros por su
basta, administración, etc., etc. 

El Sr. Ranero dio las gracias, ale
grándose de que la Comisión do Ha-
cieuda haya hecho uu estudio detoui-
do del asunto, por afoctar al crédito 
de la Diputación. 

Añadió quo tenía enten lido que pa
ra el pago do facturas y cupones ha 
tenido el Sr. Ordenador diferente cri
terio que el seguido hasta ahora, uo 
habiéndose sujetado para ello al nú
mero correlativo do presentación, 
puesto que ha satisfecho con antela
ción facturas presentadas con poste
rioridad. 

EISr. Presidente contestó qne á los 
primeros días do cada trimestre, se
gún ha tenido ocasión de ver, se pre
sentaban las facturas de cupones de 
Obligaciones provinciales que más im
portancia tienen por su cuautía, y co
mo no siempre cuenta la Ordeuacióu 
con el metálico correspondiente al to
tal, hizo la distribución de las factu
ras más pequeñas por considerar quo 
los poseodores de ellas estáu más ne
cesitados que aquellos utros, que en 
una sola factura presentan un sinnú
mero de cupones; que las carpetas co 
rrespondientes á los años de 1893 á 
1901 inclusive se habían ido pagaudo 

con las cantidades ingresadas por 
cuenta del presupuesto adicional; que 
los grandes tenedores de papel, en 
vista de que se satisfacían antes las 
carpetas cuyo importe era menor, sub-
dividieron sus créditos en lotes peque
ños, y hacía constar que todos ellos 
habían percibido los interesos dentro 
de cada trimestre. 

El Sr. Ranero dio las gracias, agre
gando que él había oído censuras y 
había formulado la pregunta para que 
en público diera el Sr . Presidente las 
explicaciones que había tenido el ho
nor de hacer. 

El Sr. España hizo presente, en vis
ta de lo avanzado de la estación, que 
á pesar de consignarse en un artículo 
de la ley quo las sesiones deben sor 
consecutivas, el Sr. Presidente e x 
citase el celo de las Comisiones r e s 
pectivas para quo á la mayor brevedad 
posible se reúnan y despachen los 
asuntos pendientes, y rogaba á la vez 
á la Comisión de Personal traiga dic
taminada cuanto antes la proposición 
del Sr. Martines Coutreras relativa á 
la reorganización dol Cuerpo médico 
y revisióu de los expedieutes persona
les, por encontrarse intranquilos al
gunos de los Profesores. 

El Sr. Presidente contestó que, ade
lantándose á los deseos del Sr. España, 
ya había rogado á las Comisiones des
pachen los asuntos para celebrar se
sión los jueves, viernes y Bábados y 
terminar dentro del presento raes las 
sesiones que falta celebrar de las fija
das para el presente período, teniendo 
en cueuta lo avanzado de la estación. 

El Sr . Sáuchez ofreció, en nombre 
de la Comisión de Beneficencia, acti
var cuauto pueda los asuntos qne á su 
resolución se encuentran pendientes 
de despacho. 

El Sr. Rincón indicó que á la Comi
sión de Gobernación no le quedaba 
ningún asunto pendiente do despacha. 

El Sr . Mediano mani fs tó , eu nom
bre del Sr. Díaz Agero, que se confie
ra autorización para qne, sujetándose 
á la consignación presupuesta para 
el abastecimiento de aguas á la Inclu
sa y de acuerdo con ol Sr. Arquitec
to, pueda sustituirse el agua de los 
antiguos viajes por la del Lozoya, con 
cuya suma puede obtenerse cuádruple 
cautidad que la do 64 hectolitros quo 
ahora se suministra y que es do tudo 
punto necesaria para los distintos ser
vicios del Establecimiento. 

El Sr. España dijo quo ora refrac
tario á este género de acuerdos {jor
que una triste experiencia le ha hecho 
pasar por un caso análogo un verda
dero calvario, y nada cuesta que se dé 
cuenta en la sesióu próxima del oficio 
del Sr. Arquitecto hacieudo presente 
la necesidad y so apruebo por consi
derarlo urgente . 

Kl Sr. Mediano contestó quo agra
decía la sinceridad de las explicacio
nes del S r . España, agregando que 
eu este momento estaba el Sr. Arqui
tecto poniendo la comunicación qne 
debía tenerse como presentada y se 
entienda que queda sobro la Mesa para 
discutirla en la sesión próxima. 

Así so acordó. 
Entrando en el orden del día se 

dio cueuta de un diclamen de la Co
misión de peneficencia propouiondo se 
conceda la autorización que solicita 
el Arquitecto provincial para quo o n 
lugar del motor a gas «Otto» de Cros-
ley, con destino á la elevación de 
aguas en el Hospital de San Juan do 
Dice, cuya adquisición sin las f jrraa-
lidades de subasta fué autorizada por 
Real orden de 15 de Octubre de 1900, 

adquiera un motor eléctrico de ir, 
ción mono fásica, Upo J. $ . jy. TV c % 

da vez que, según mauiflesta ¿1 r ¿f t < K 

do Arquitecto, tanto la adquisición 
mo la instalación do esto motor resn % 

tan más económicas y VRnt;»j ) S a 3

 I U 

las de aquél, eutendiémiosn' 
autorización siempre que conf.>rme i 
lo dispuesto en la citada Real orden 
justifique el privilegio de la casa <T 
quo se trata de adquirir el referid 
motor eléctrico. a o 

El Sr. Rincón rogó á la Comisión 
explicase si la autorización concoiüd 
por la Real orden es expresa menta 
para adqnirir t i motor á iras «Otto» 
en cuyo caso no podría extenderse á 
la quo ahora se t ra t í do sustituir. 

El Sr. Sánchez coutestó que el' ha. 
berso fijado por f lS r . Arquitecto hace 
dos años el motor uOtto» era debido á 
13S circunstancias especialísimas ea 
que se encontraba el Hospital de San 
Juan de Dios, cuyo motor es más eos-
toso que el qne ahora se ptoyecta,ob-
tenioudo la Diputación una economía 
de 1.816 pesetas. 

El Sr. Martínez Contreras expresó 
que sea cualquiera el resultado de la 
discusión el Hospital de Sao Juan de 
Dios continuará sin agua como hasta 
aquí, á pesar de habei se incoado el ex
pediente en 5 de Septiembre de 1900 
y aprobado el proyecto p->r la Comi
sión provincial al siguieute día; qn0 

en dicho proyecto se comprendía la 
construcción del depósito, casilla, tu
bería y elevación de aguas del pozo; 
que en dicha fecha se acordó anunciar 
la subasta, excopto del motor, por ser 
de marca privilegiada, subdividién-
dose las obras y verificándose tres su
bastas por la diversidad en la clase de 
obra, y que se dolía de que á un asun
to que viene con todos los trámites le
gales se opusieron á su aprobación, 
tratándose como se trata de abastecer 
el artículo más indispensable para la 
vida é higiene de los enfermos acogi
dos en ol Establecimiento. 

El Sr. Mediano dijo que tenía razón 
el Sr. Martínez Contreras para que
jarse dol abandono en que se encuen
tra ol asunto después de dos años, J 
hacía presento, bajo su palabra de ho
nor, que, estudiado por él, le merecía 
su completa y absoluta aprobación, J 
que con paralizarlo más ocasionaría 
algún coeflicto de higiene. 5 

El Sr. Martí ,ez Contreras pidió qu» 
autos de aprobar el dictamen se re-
clamo previamente con toda urgencia 
la autorzación necesaria para adqai* 
rir el motor eléctrico, y que se di?* 
al Sr. Arquitecto provincial quo en lo 
sucesivo no se equivoque, no preten
diendo que la autorización para adqui
rir el motor so haga á favor del Visi
tador, porque siempre las ha detes
tado. : 
• El Sr. Cemboraín Espa-ña expresó 

su conformidad con que so lome e a 

cuenta lo dicho por ol persoual fecur 
tativo, porquo por esta clase de fa¡^ 8 

los Diputados so vieron on el triste 
caso, como ocurrió con el pueule "obro 
el río Jarama, que manifestaron í ° e 

estaría á ocho ó diez metros del río. 
cuando no era así; que eu la f ü r m 

que el dictamen se presentó se X Q Í i 

precisado á uo votarle, y no cien*' 
mente por desconfianza de los Dip° 1^ 
dos, si uo del personal técnico; que des* 
pues de proponer la adquisición de n 
motor determinado, obtenida la a U w ¿ 
rización y encargado la Diputación 
los Arquitectos pura que lo adquiera ' 
se vieue diciendo qne resulta & 
ventajoso la del motor eléctrico, con 
que se hacen acreedores á que se 

J 



Martes 12 de Agesto de 1902 

Imponga u n * m u l l a P ° r l a f a I l s » come
tida» y <I n e e n u n neníenlo dado, por 
interés político, pudiera servir de base 
«ara molestar á los Diputados por par
te de la Superioridad. 

1^3 Sres. López Gonzalos y Baños 
s e ausentaron del salón previo el per
miso que les fué concedido. 

El Sr. Presidente dijo que debía pe
dirse aut 'rización para adquirir el 
motor mediante concurso al cual pue-
dau concurrir todas las demás casas 
que tengan privilegio, recibiéndose la 

más convenga y teniéndola ea 
tía un año ó el tiempo que se que 

convenga para quo no pueda decir-
ge como con la máquina del Hospi
cio si &° había »tras casas construc
toras. 

El Sr. Mediauo hizo constar su pro
testa contra los tentáculos administra
tivos quo imposibilitan que en un Hos
pital baya agua, manifestándose coa-
formo con la pretensión de los seño
res Cemboraín España, Pérez Maguín 
v Martínez Contreras para que se im
ponga un correctivo al Arquitecto, 
considerando además que en una obra 
de la Imiusa, presupuestada según 
cálculo en rail y pico do pesetas, as-
cien la después de ejocutida á doble 
cantidad por haberse equivocado el 
Sr. Arquitecto en la raodición, según 
él mismo expresa en un oficio, y que 
no hay más remedio que satisfacer al 
¿ontratisL»; y que eutoudía que así 
como se corrige á los empleados admi
nistrativos que faltan al cumplimiento 
de sus deberes, sujetándose a l o que 
preceptúa el Reglamento para el se r 
vicio interior, se haga lo propio con 
los técuicos, quo por esta condición 
doben tener más responsabilidad. 

El Sr. Sánchez dijo quo la Comisión 
de Beneficencia aceptaba como e n -
mieuda al dictamen el quo se solicite 
la autorización uecosaria para excep
tuar de subasta la adquisición del mo
tor eléctrico, y si es posible se verifi
que un coocurso. 

El Sr. Pérez Magnín expresó quo 
habiendo estado suspenso en el ejer
cicio del cargo de Diputado por tres 
asuutos en que tuvieron culpa los se
ñores Contador, Ingeniero anterior y 
Arquitecto, debía adoptarse un acuer
do para corregir la equivocación de 
haberse expuesto la Diputación á ad
quirir una máquina por otra. 

El Sr. Rincón manifestó que la tar-
danzi en resolver este asunto obede
cía á equivocaciones que deben corre
girse; que si el motor iba á adquirirse 
por concurso no ora necesaria la au
torización, toda vez que se trata de 
Qua marca [ u i v t l e g i a d 3 , y proponía se 
adicionase al dictamen que se apro
baba la sustitución de m<»tor, siempre 
que previamente se obtenga la Real 
orden, oou lo cual se conseguiría su r 
tir antes del artículo tan necesario al 
Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Presidente hizo la aclaración 
de que la Real orden era indispensa
ble por exceder de 2.000 pesetas. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
jenía quo hablar de la negligencia de 
Jos técnicos; quo en esto caso no ha
bía existido la intención de cometer 
'3 falta, puesto que de oficio había ma
nifestado la existeucia de otro sistema 
mejor, QO habiendo motivo para ins
truirles un expodiente que afectaría 
a su personalidad profesional, y ea 
jsie sentido expresó que se le advir
tiera. 

Siu más discusión fué aprobado el 
a , ctanien con la adición propuesta por 
e l Sr. Rincón. 

fia vista de lo avanzado de la hora, 

se levautó la sesión, después de ha
berse dado lectura de los dictámenes 
de la misma Comisión do Beneficen
cia, proponiendo, de conformidad con 
el Sr. Diputado Visitador de la Inclusa, 
la adjudicación definitiva del concurso 
celebrado para la ejecución de las 
obras para la instalación d» un lavabo 
de ciuco plazas en la Sección de «En
fermedades de la vista > en la Enfer
mería do la Inclusa á favor de don 
Luis Loubinoux, como mejor postor, 
por la cantidad de 1.915 posólas, y 
para la instalación de cinco retretes 
eu la Casa de Maternidad á favor de 
D. Eufrasio Viliamil y A l t e r o , como 
mejor postor, por la cantidad de 1.950 
pesetas, que quedaron ambos sobro la 
Mesa á petición de! 9r. Mediano. 

El Sr. Presidenta manifestó quo 
para la sesión próxima, quo se verifi
cará pasado mañaua, so avisará á do
micilio. 

El Diputado Secretario, C. Lucio. 
4 4 9 . - 8 5 . 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaría 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentei, qaeda expuesto a' pú-
blioo en esta Seoretaria, durante el tér • 
mino de quince dias, el expediente tra
mitado para la habilitación, oon cargo al 
capítulo do «Imprevistos» del presupues
to vigente, deunorédito extraordinario 
de 2.450 pesetas necesario para la cons
trucción de dos aparatos salva vidas para 
tranvías y atendor A los gastos que sus 
pruebas originen. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonoolmiento. 

Madrid 6 do Agosto de 1902.= P. A . 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor 
Eduardo Vela. 

4 4 9 . - 9 5 . 

En cumplimiento de la lev y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría, durante el término 
de quincedlas, un expediente tramitado á 
fin de llevar á efecto, con cargo al oapltulo 
11.° «Imprevistos», del vigente presu
puesto, un suplemento de crédito en total 
2.836*55 pesetas, A la partida de 1 5 0 0 
oonsignada en el capítulo 5 ° , art. 1.° dej 
mismo presupuesto, para las obras neoe. 
sarias en IOB locales en que se hallan ins
taladas las Casas de Sooorro, á fin de sub
venir con ello á los gastos de instalación 
de la Casa de Socorro oentral del distrito 
de la Inclusa. 

Lo que se anunoia al público para BU 
conocimiento. 

Mad id 8 de Agosto de 1902.=P. A. de 1 

Sr. Secretario, el Jefe del Negaciado e n 
cargado del despacho, M. Calvo. 

449.—90. 

En onmplimiento A lo dispuesto en el ar. 
tículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D. Julián Casasola proyeo 
ta establecer una carbonería en la oasa 
número 25 de la caiie de Bretón de los 
Herreros. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oon-
tar desde el de la feoha de publicación 

del presente anuncio. lo que estimen con
veniente. 

Madrid 7 de Agosto de 1902 - P . A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

4 4 9 . - 9 7 . 

Secretaría—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo aispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas mnnicipales 
de la villa de Madrid, se annncia ni pú-
tlico que D. Demetrio Palazuelo Mu roto 
proyecta ínjtalar una nueva caldera de 
vapor en la casa núm. 11 de la calle de 
Canarias. 

Las personas que se consideren perjudi
cadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia ( 

durante el término de quince día*, á con
tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen con
veniente. 

Madrid 8 de Agosto de 1902.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

4 4 9 . - 9 8 . 
Canillas 

Las onentas municipales correspon
dientes al afio de 1901, se hallan termina
das y expuestas ni público, por término 
de quince dias, para oír recia naciones. 

Canillas l . ° de Agosto de 1902.=E1 Al
calde, Hilario Vnllejo. 

450.—108. 

C o l m e n u r de Ore ja 
Extracto de los acnerdos tomados poT esto 

Ayuntamiento y Junta municipal, durante 
el mes de Julio del corriente afio, que se for
ma en cumplimiento y á 1 s efectos do lo 
preronido en el art. 109 de eu ley Orgánica 

Sesión ordiniria del día 6 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Asimismo la cuenta do gastos de mate 

rial de Secretarla correspondiente ni se
gundo trimestre del corriente afio, impor 
tante 177 pesetas 20 céntimos. 

También fué aprob-ida la ouenta pre
sentada por el Farmacéutico D. Sebastián 
Rodríguez, importante 123 pesetas 60 
céntimos, por los medicamentos facili 
tados en su ofi ina durante el primer tri 
mestre del corriente afio A ios enfermos 
no inoluidos en la Beneficencia municipal. 

6e aoordó remitir al Excmo. Sr. Gober 
nador civil de la provincia el extracto 
de las sesiones celebradas durante el 
próximo pasado mes de Junio. 

Qnedó enterada la Corporaoión de que 
durante el mes anteriormente expresado 
se habían reoaudado en esta estación te 
lefónioa 3G pesetas 70 céntimos. 

Se designó al Auxiliar de es'a Secreta 
ría, D.Tiburcio Garrido, para que pase A 
Madrid á recoger los documentos neoesa 
rios para la formación del oenso del g a 
nado oab.illar y mular. 

Dia 13 
Aprobada el acta de la anterior Be to

maron los acuerdos siguientes: 
Incluir en la Beneficencia municipal i 

José García Domingo y Juan Jiménez 
Díaz, en sustitución de Dionisio Roblefio 
y Gregoria Afuera, por ausenoia del pri 
mero y fallecimiento de la segunda. 

Gratificar oon la oantidad de 15 pese 
tas al Auxiliar de esta Seoretaria, [). Ti 
buroio Garrido, por su vi»je á Madrid pa 
ra recoger las hojas estadísticas para la 
formación del ososo oabillar y mular. 

Renovar por haber expirado el anterior 
el contrato celebrado por el Ayuntamien 

to y Junta municipal con los Farmacéuti
cos de esta villa D. Sebastián Rodrlguei 
Guerrero y D. Daniel Rodríguez Fernán
dez para el suministro de medicamentos 
con destino A la Beneficencia municipal. 

Qaedó enterada la Corporación de nna 
carta suscripta por el Vicepresidente de 
la Compañía del ferrocarril del Tajufla 
proponiendo al Ayuntamiento la reforma 
de alguna de las condiciones del contrate 
celebrado entre ambos en 18 de Abril de 
1901, acordándose oir á la Junta muni 
cipal. 

Día 20 
So aprobó el acta de la anterior, 

f Asimismo la cuenta presentada por 
Telmo García, importante tres pesetas 
50 céntimos, por el suministro de media 
docena de espuertas para el servicio 
de las calles. 

Se acordó convocar á la Junta munici
pal para darla ouenta de que, haciendo 
uso el Ayuntamiento de las atribuciones 
que ésta le tenía conferidas, se h tbia mo
dificad i el primitivo oontrato celebrado 
con la Compañía del ferrooariil del T a -
jufia por lo que respecta A las cláusu
las 3 * y 7 *, en el sentido que dicho do
cumento expresa. 

Día 27 
Fué aprobada el aota de la anterior 
Se designó ai Auxiliar de la Secreta

ría del Ayuntamiento, D. Niceto Hurtado-
para que, provisto de los documentos que 
el art. 144 y concordantes de la vigente 
ley de Reclutamiento determina, se per
sone el día 1.° de Agosto próximo en la 
zona de Getafe para verificar el ingreso 
en Caja de los mozos del actual reempla
zo dií este distrito munioipal declarados 
soldados. 

Sesión extraordinaria del dia 28 
El Ayuntamiento, teniendo en cuenta 

lo prevenido por Real orden de 25 de 
Abril de 1901, aoordó no tomar parte en 
la causa instruida oontra varios vecinos 
de Villaconejos y de esta villa por deten* 
tación de terrenos concejiles y destruo-
olón de hitos de piedra. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dU 14 
Por unanimidad se aoordó conceder 

amplias facultades al Ayuntamiento pa -
ra quo, de acuerdo oon la Comnafiía del 
ferrocarril del Tajnfia, amplíe y modifi
que el contrato que con la misma hizo 
en 18 de Abril de 1901 respecto de l a 
prolongación de dicho ferrocarril & est a 
villa. 

Día 22 
8e aoordó sanoionar la modificación 

del oontrato oelebrado por el Ayunta
miento y la Compañía del ferrocarril del 
Tfcjufla el día 15 del corriente, por lo 
que respecta á las condiciones 3 • y 7.*, 
del que se otorgó en 18 de Abrii de 1901. 

Día 24 
Habiendo expirado el oontrato que el 

Ayuntamiento y Junta munioipal tenían 
oelebrado oon los Farmacénticos de esta 
villa para suministrar medicamentos A 
los pobres comprendidos en la Beneficen
cia municipal, oon arreglo á lo preceptúa • 
do en el Reglamento de 14 de Junio de 
1891, se acuerda celebrar nuevo oontrato 
bajo las mismas estipulaciones que el 
que BO otorgó el dia 31 de Marzo de 1898, 
empezando á regir desde el 1-' del o o -
rriente al 81 de Diciembre de 1905. 
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El preoedento extraoto ba lido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión or
dinaria del dia de boy. 

Colmenar de Oreja 8 de Agosto de 1902 
—V.° B . ° = El Aloalde, José B o t o . - El 
Secretario, Ángel Juan y Seva. 

4 4 7 . - 1 7 . 

« b o z a s d e la S i e r r a 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vao;mte la Depositaría munici
pal de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 18) pesetas, la oual ha de pro
veerse a los treinta días del en que sea in
serto el presente anunoio en el BOLKTIK 
orio ia i de esta provínola. 

Las personas que aspiren á la menoio-
nada vacante dirigirán las sjlioitudea á 
esta Aloaldía dentro del plazo antes men-
oionado; debiendo tener en ouenta que el 
agraciado habrá de consignar en depósi
to oomo fianza la suma de 6.000 pesetas 
en metálioo ó bipoteoa sobra ñocas por 
valor de 12.000. 

Chozas de la Sierra 5 de Agosto da 
1902.=EI Aloalde, Vioente Bertoler. 

4 5 0 . - 1 0 4 . 

La cuenta de fondos munioipales de 
esta villa, correspondiente al uño 1901 y 
su periodo de ampiiaoión, se halla termi
nada y expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, en cuyo plazo podran 
examinarla cuantas perdonas lo deseen 
y formular las reclamaoiones que orean 
procedentes; en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Chozas de la Sierra 6 de Agosto de 
1902.=E1 Aloalde, Vioente Bortoler. 

450.—112. 

F u i ' M t o e l S a i 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de la policía judicial 
de esta provincia se servirán praotioar 
las diligencius que sean oportunas á 
conseguir la busca de las oabaMerias que 
se dirán continuación, que han des
aparecido del sitio el Pooillo la noohe 
del 2 al 3 del oorriente, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se hallaren, y 
reultii las á esta Alcaldía para entregar
las al Juzgado, cuyos dueños son ¡os 
siguientes: 

De Víotor Moflino: Una burra negra 
pequeña, de veintitrés años de edad, 
teniendo una nube en el ojo izquierdo. 

De Casimiro Podrovlejo: Una burra ru
cia,de ocho años de edad, alzada regular, 
herrada de las patas, matada del lomo, 
ya ourada. 

Y un buche Lijo de la anterior, de igual 
pelo, de dos año» y oastralo. 

Fuente el Saz 6 de Agosto de 1902 =» 
El Aloalde, Gabriel Martin. 

449.—101. 

H u m a n e s de M a d r i d 
Las ouentas municipales correspon

dientes al año de 1901, ae encuentran 
terminadas y expuestas al público en la 
8eoretatít de este Ayuntamiento, por 
término de quince di «s, para oír reclama 
done*; pasudo Micho plazo no será admi
tida ninguna. 

Humanes de Madrid 4 de Agosto de 
1902.=EI A'oalde, José Hernández. 

450.—103. 

La C a b r e r a 
Desde el día ¿0 del actual hasta el 25 

inclusive de los oorrientes podrán ser 
examinadas las ouentas munioipales del 
año próximo pasado de 1901. pues trans
currido dicho plazo no ae admitirá nin
guna reclamación. 

La Cabrera 6 de Agosto de 1902.= 
P. A. del Aloalde, Eagenio Martín. 

450 —109. 
H ó s t o l e a 

Terminado al presupuesto adicional al 
ordinario del aotual ejeroioio, queda e x 
puesto al públioo, por espacio de quinoe 
días, en la Secretar! i de este Ayunta* 
miento, á ñn de oir reclamaciones. 

Mósto'.es 6 de Agosto de 1902.=E1 Al
oalde, Agustín Lorenzo. 

449.—102. 

P e r a l e s de l a j u Í M 

Se halla vacante la plaz i de Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa, dolada 
con el sueldo anual de 1.000 pea J U S y 
otra cantidad igual por formación de 
apéndioes y repartos, pagadas ambas 
sumas por mensualidades venoidns; de
biendo de advertir que en el presupuesto 
del año actual no consta vot ida oantidad 
alguna para pago de Auxiliar de la Se-
oretaría. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones que maroa el art. 123 de la ley 
Municipal presentarán sus instancias en 
esta Aloaldía durante el término de vein
te días, contados desde el de la publioa-
oión del edicto en el BUL m i s O F I C I A L de 
la provincia. 

Perales de Tajona 3 de Agosto de 
1902. =E1 Aloalde, Mariano Fuentes. 

450.—103. 

P l ñ n é c a r 
Las ouentas munioipales de este pueblo^ 

correspondientes al año de 1901, se bailan 
terminadas y expuestas al públioo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espaoio 
de quinoe días, durante cuyo plaz > po
drán examinarlas cuantas personas lo 
orean oonveniente y formular las recia 
maniónos que crean neoesarins; pasado 
diobo plazo no se admitirá ninguna. 

Pifiuéoar 6 de Agosto de 1902. = E1 Al
calde, Cecilio Fernández. 

450.—111. 
Q n l j o r n a 

Lai ouentas munioipales de este distri
to, oorrespondientes al año de 1901, se 
hallan de maniflssto en la Seoreiaría de 
este Ayuntamiento, portérmioo dequinoe 
días, para oír reolamaoioues. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente á los efectos de la ley Munioi.*al. 

Quijorua 4 de Agosto de 1902. = EI Al
oalde, Mariano Serrano. 

450.—106. 

• a l d e a v e r o 
Las cuentas de f o n d o municipales de 

esta villa, correspondientes al año 1901, 
con su período de .opilación, se hallan 
terminadas y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas quieran 
haoerlo y formular las reclamaciones que 
orean procedentes*, pasado el p U z o s e ñ i -
lado de exposioión al públioo no se a lini-
tira ninguna. 

Veldeavero l.° de Agosto de 1902 .= El 
Alcalde, Mariano Sáez. 

450.—107. 

Y l l l a n u e v a de l a C a n a d á 
Las ouentas munioipales de este Ayun

tamiento, correspondientes al ejercicio 
ordinario y de ampliación do 1901, Be 
hallan de manifiesto en la Seoretaria, por 
término de quinoe días, para oir reclama
ciones. 

Se anuncia por el presente en cumpli
miento á lo dispuesto en la ley Municipal. 

Villanneva de la Cañada 4 de Agosto 
de 1902.=El Aloalde, Severiano Serrano. 

450. - 1 1 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BARCELONA 

D. Francisco Franoo Cuadras, primer 
Teniente del primar batalón de Artille 
ría de Plaza y Jues instructor de la oau-
sa que se sigue á Dámaso Pérez Sanaren 
por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que me con
fiere el art. 336 del Código de J u s t i c i a 
militar, cito, Hamo y emplaso á DJÍUIHSO 
Pérez Santarén para que en el término 
de treinta días, á oontar de la publica
ción de este edicto, oompnrezoa en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Artillería 
de Plaza, Santa Madrona, ó se presente 
á la Autoridad militar más próxima al 
punto donde resida para que se omozoa 
en este Juzgado su actual residenoia, 
pues asi lo he acordado en dtügenoia de 
este día. 

Dado en la Piaza de Barcelona á 1.° 
de Agosto de 1902.=Franoisco Franco. 

450 —113. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera insiunota ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se intruye por lesiones, se olía á Jo*é 
Alonao Martínez, natural de Madrid. h<jo 
de Rafael y Engracia, de treinta y siete 
años de edad, jornalero, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Casuño3, dentro del término de oln-
oo días, contados desde el siguiente al en 

| que este edioto fuere inserte en los perió 
dioos, oflciales.con objeto de comumoarle 
una resolucióu;bajoaperoibimientodesor 
deolarado incurso en la multa de -.5 pe
setas con que se le oontnin», sin peí juio o 
do adoptarse otras determinaciones á fln 
deobligarle á efeotuar dioba compare 
oencia. 

Madrid 23 de Julio de 1902 —V.° B.° 
«Manuel del Val le .=El Escribano, An
tonio Aguilar. 

449.—91. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
rauni.jipal suplente del distrito de la Au 
disocia de esta oorte, se oíta, Huma y em
plaza á Juan Servora Gandía, ouyas de
más oirouusttnoi.ts y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en diobo Juzgado á e x 
tinguir ia pena impuesta en juicio de tai

tas ; bajo apercibimiento de que, si q 
verifica, le pa ra rá el perjuioio á q a e w l o 

lugar. % r * 
Madrid 5 de Agosto de 1 9 0 2 . p , 0 

Romero. = EI Seoretarlo, Mariano OrdJ" 

4*9 . -66 . * 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. j Q 9 

municipal del distrito de Buenavista (j9 

esta corte, por el presente se cita, 
y emplaza á Ramón Pérez Rodríg a e i 

que dijovivir en la oalle de Alcalá.núnial 
ro 171. tienda, y en la actualidad se u». 
ñora, para que en el término de nu.eT8 

días, comparezca en dioho Juzgado, elfo 
en la oalle deB ;lón,número 2, piso seguu. 
do, á responder á los oargos que le resul
tan en el juioio de faltas número 839 qm 
pende en este Juzgado por malos tratos-
aperolbldo que, de noverifloirlo, le pa r a . 
ra el perjuicio á que haya lugar en de. 
recho 

Madrid 2 de Agosto de 1902.=-V.°B.°» 
Jiménez Madrid. = El 8eoretario, Licen
ciado Mario S.trratacó. 

4 4 8 . - 5 1 . 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dia-
trito de Hospicio oontra Alberto Tíerry, 
de ouarenti y nueve años de edad, sol
tero, traduotor de idiomas, natural de 
Móoaoo, h o y de ignorado p iradero, ha 
reoaido sentencia ouya parte dispositiva 
es como siirne: 

Falo: Que debo de condenar y oon-
deno á Alberto Tierry á la pena de 60 
pesetas de multa, y la subsidiaria, caso 
de inso.vencía, y al pago de las oostss del 
juioio. 

Así por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y ftniío =Nicolás Lillo. 

Y con el fin de que Üegue á oonool-
miento del condenado dicho fallo, pongo 
la p r e s a n t e pura su inseroión en el BOLH-
T Í S O F C A L do la provincia en Madrid i 
23 de Julio d« 1902 = El Seoretario Se
bastián de O . o . 

4 4 8 . - 2 2 . 

C A R A B A N C Ü G L B V J O 

En vi, tu l d e providenol i diotada hoy 
por el S r J U H Í municipal de esta villSi 
D. Juan J -sé Sánchez y Jiménez, en I»' 
dlilgenc:as q i e s e instruyen oon rnotlfO 
de las lesiones de Felipe E i p a f i i Rustln, 
do catorce años, soltero, verdulero, í 
Germán Carbonell M myón, de veintiocho 
años, oa«*ado, jornalero, ocasionadas por 
I» ooirida de un toro embolado en la Pl** 
za de este pu;blo la tarde del 20 del p** 
sudo J alio, 8« oita á dichos lesionadosqt*4 

d¡j-ron VIVÍ - , el primero en Madrid. 
H u m a d : ¡ B » y o , núm. 15, y el segundo 
en Carab » n r h e | Airo, Campamento, ouyol 
paraderos se ignoran, para que dentro 
dtd término ile cínoo dU«, á oontar desdo 
la Inserción de esta có lula en el BOL»" 
I \ H OF C A L de U provinoia, oomparezo*o 
en la Sula audiencia de este Juzgado con 
el fin de ser r«-o -nocidos por un Facult8"" 
vo; bajo aperoibimiento, sí no lo verifi
can, de parar c« el perjuiciuconslgal«D l ' 

Carabanchel Baj<> 2 de Agosto de 1903-
— El Secretario, Elias Merlo. 

4V8-— &*• 

i Eocuela Tl , ,o i i iográt loa del Hospicio* 


